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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

San Ramón de la Nueva Orán, ? 2 JUil 2026

V1STO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'CS-01 1/2026 del Consejo Superior

y Resolución N' D-ORAN-I2l /2026 de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional
de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N' D-ORAN -12112026 se convoca a Concurso Público de

Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la
Categoría de Adjunto, Regula¡ Dedicación Simple, para la asignatura Botinica General de la
carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente, que se dicta en la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en la misma se determina las instancias de Publicidad, Fecha y Hora de
Apertura de Inscripción y Fecha y Hora del Ciene de Inscripción del Concurso de referencia.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución No
350187 y modificatorias, Artículo 26': "..,vencido el plazo para las impugnaciones o resueltas
éslas, el Decano emili í rcsolación aceplando los aspiranles al concu¡so..,".

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Adminishativa Académica, se

debe aceptar la inscripción de la postulante al presente Concurso Regular; siendo necesario la
elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y
Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular,

Dedicación Simple, para la asignatura Botrínica General de la carrera Ingeniería en Recursos

Naturales y Medio Ambiente, que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución N'350/87 y
modiñcatorias, al siguiente profesional:

ARANZAZÚ GUEVABA D.N.I. N.29.163.268.-

ARTÍCULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su homologación y
cursar copia a la interesada, Secretaría Académica, Dirección Administrativa Académica, Escuela

de Ciencias Naturales, Coordinación de Carrera y Miembros del Jurado (Resolución No D-
ORAN-l3l/2026) para su conocimiento y efectos.
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Expediente No 19.124 12024. -
Resolución N" D-ORAN-3 06/2026.-
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